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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, cinco de abril de dos mil veintidós  

 

 

 En tanto se ajusta a las previsiones del artículo 71 del CGP, 

se admite a José Miguel Tobo Yepes como coadyuvante de Rafael 

Fernando Gil Sierra. (pdf 56-57).  

 

 El coadyuvante toma el proceso en el estado en que se 

encuentre al momento de su intervención, en este caso, ya se 

superó la etapa de postulación, con lo cual, la citación de Arturo 

Tobón Medina es extemporánea y por lo mismo se deniega.  

 

 Por otra parte, en la sentencia de la fecha se cancelaron las 

medidas cautelares decretadas, incluida la que grava el inmueble 

distinguido con la matrícula 282-34208, en consecuencia, la 

petición formulada en ese sentido carece de objeto.  

 

 Finalmente, se reconocer personería al profesional Javier 

Hurtado Arias, en los términos y para los efectos del poder que le 

ha conferido. Habilítesele para que acceda al expediente 

digitalizado.  

 

 



Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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